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1. Fase de Preparación

Esta fase es de responsabilidad del Gobierno Regional 
o Gobierno Local, según corresponda, en coordinación con 
sus respectivos Consejos de Coordinación. El desarrollo 
de las acciones de comunicación, sensibilización, 
convocatoria, identifi cación y capacitación de los agentes 
participantes para el desarrollo del proceso debe 
realizarse oportunamente y con la sufi ciente anticipación, 
por lo que esta fase debería iniciarse en el mes de enero 
del ejercicio previo.

Antes del inicio de las acciones de comunicación, 
sensibilización, convocatoria, identificación y 
capacitación de los agentes participantes es necesaria 
la aprobación de la Ordenanza, que reglamenta el 
Proceso del Presupuesto Participativo del Año Fiscal, 
la misma que precisa el cronograma del proceso, la 
conformación del Equipo Técnico y los mecanismos de 
registro de los agentes participantes, entre otros que 
considere el pliego. Anexo Nº 02: Guía de contenidos 
mínimos de ordenanza del Proceso del Presupuesto 
Participativo.

1.1 Comunicación

Los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales deben 
desarrollar mecanismos de comunicación del Proceso 
del Presupuesto Participativo a fi n que la población se 
encuentre debidamente informada sobre los avances y 
resultados del proceso, para lo cual pueden utilizar los 
diversos medios de comunicación, incluyendo los portales 
electrónicos, entre otros.

Un aspecto importante en la comunicación, es hacer 
de conocimiento los proyectos que se vienen ejecutando 
y que continuarán en el año siguiente, los proyectos de 
prevención que se esperan ejecutar en los ejercicios 
siguientes, los compromisos de cofi nanciamiento de 
proyectos a través de: FONIPREL, Agua para Todos, 
Mi Barrio, Organismos de Cooperación Internacional, 
convenios, entre otros; así como la proyección del monto 
que debe orientarse al presupuesto participativo a fi n de 
no generar expectativas, más allá de las capacidades 
fi nancieras del Gobierno Regional o Gobierno Local.

1.2 Sensibilización

La importancia de esta acción radica en la necesidad 
de promover la participación responsable de la sociedad 
civil organizada en la gestión del desarrollo local y el 
compromiso que deben asumir en las decisiones que se 
tomen. De otro lado, se debe promover la creación de 
organizaciones estratégicas que le den mayor calidad al 
proceso de participación.

Es necesario que la sociedad civil se empodere del 
proceso, a fi n que su participación contribuya al desarrollo 
regional y local.

1.3 Convocatoria

En esta fase, el Gobierno Regional o Gobierno Local, 
en coordinación con su Consejo de Coordinación, convoca 
a la población organizada a participar en el Proceso del 
Presupuesto Participativo, haciendo uso de los medios de 
comunicación adecuados para el ámbito de su jurisdicción 
a fi n de garantizar una correcta y efi ciente comunicación 
con los Agentes Participantes. Anexo Nº 03: Modelo de 
convocatoria al Proceso del Presupuesto. Esta acción 
debe iniciarse en el mes de Enero.

La convocatoria debe promover la integración al proceso 
de representantes de las distintas entidades del Estado y 
de la sociedad civil, tales como: Direcciones Regionales, 
Universidades, Entidades Públicas de Desarrollo, 
Organizaciones Empresariales, Colegios Profesionales, 
Asociaciones Juveniles, Organizaciones Sociales de 
Base, Comunidades, Asociaciones de Personas con 
Discapacidad, asociaciones de mujeres, asociaciones de 
jóvenes y otros en situación de riesgo y vulnerabilidad, 
sea por razones de pobreza, etnicidad, violencia o género. 
Anexo Nº 04: Relación de Actores de la sociedad civil del 
Proceso del Presupuesto Participativo.

1.4 Identifi cación y Registro de Agentes Participantes

En esta sub-fase, el Gobierno Regional o Gobierno 
Local dispone de formas de registro de los Agentes 
Participantes, los que deben ser designados o elegidos 
para cada proceso participativo por las organizaciones a 
las cuales pertenecen. Se sugiere utilizar el Anexo Nº 05: 
Formato para el registro de agentes participantes.


